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Constitución de la OMS en 1946

“El goce del grado máximo de salud 
que se pueda lograr es uno de los 

derecho fundamentales de todo ser  
humano”



En el año 1948, la ONU en 30 
artículos define los derechos 
universales. 



Salud con enfoque de Derechos 
Humanos

• Utiliza los Derechos 
Humanos como marco 
para el desarrollo 
sanitario.

• Evalúa consecuencias 
de cualquier política y 
programa en los DD 
HH.

Veinticinco preguntas y respuestas sobre salud y derechos humanos. 
(Serie de publicaciones sobre salud y derechos humanos ; no. 1)







¿Qué piensan l@s chilen@s de esto?

• 65,7 % considera que es una responsabilidad 
del estado.

• 82,3% tener una atención de salud de calidad 
depende de cuanto debe pagarse.

• Segundo derecho menos protegido, después 
del derecho a una jubilación digna.

Encuesta Nacional de Derechos Humanos 2015, INDH.



¿Y en Chile cuál es el rol del estado?

“¿tiene toda 
persona derecho a que los 

mecanismos que el hombre 
ha descubierto para proteger 

la salud (...) les sean 
conferidos en forma 

gratuita? ¿O eso depende de 
la capacidad económica del 

interesado?”
Sesión 190, Actas Oficiales de la Comisión ConsBtuyente, miércoles 17 
de marzo de 1976



Abordaje de la salud desde esta 
mirada

Goce del 
derecho 

a la salud

Desigualdades

Practicas 
discriminatorias

Relaciones de 
poder injustas

Committee on Economic, Social and Cultural Rights, General comment No. 20, Non-
discrimination in economic, social and cultural rights; 2009.



Derechos Sexuales y Reproductivos

“Cada cual es libre de decidir sobre su cuerpo”

Obtener 
información 

precisa sobre estos 
asuntos.

Acceder a servicios 
de salud sexual y 

reproductiva.

Decidir si quiere 
tener hijos, y 

cuántos.

Elegir si desea 
casarse, cuándo y 

con quién. 

Amnesty International, 2017.





Maternidad segura debería ampliarse más allá de la morbilidad y 
mortalidad, e incluir:

• Respeto a la autonomía. 

• Respeto a la dignidad. 

• Respeto a los sentimientos, opciones y preferencias de las mujeres.

Los recuerdos de las mujeres de sus experiencias de maternidad 
permanecen con ellas durante toda la vida y se comparten a menudo con 

otras mujeres, contribuyendo a un clima de confianza o duda alrededor de 
la maternidad.



Respectful maternity care: The universal rights of childbearing women. 2012.







Política escrita garantizando que las mujeres serán tratadas con dignidad y respeto sin 
abuso físico, verbal, emocional o financiero. 

Las mujeres sean informadas de la política por carteles, materiales de información, 
participación de la comunidad y mecanismos de manejo de quejas están en su lugar (caja 

de quejas, etc). 
La Carta sobre los derechos universales de las mujeres en edad de procrear debe estar 

en exhibición.

6.- No permitir abuso, físico, verbal, emocional y/o financiero 



“Los proveedores de 
atención de la salud y los 
sistemas de salud deben 
garantizar que todas las 

mujeres reciban atención 
de alta calidad, basada en la 

evidencia, equitativa y 
respetuosa. La cantidad 

adecuada de atención debe 
ser ofrecida en el momento 

adecuado y entregada de 
una manera que respete, 
proteja y promueva los 

derechos humanos”



HAY CIERTAS EXPERIENCIAS EN NUESTRA ÁREA QUE NO SON 
GRATAS PARA LAS USUARIAS Y SUS FAMILIAS

• Ley Dominga, promulgada.

Duelo y perdida gestacional.

• Ley Mila, promulgada

Acompañamiento de niños y niñas hospitalizadas.

• Ley Adriana, en discusión.

Trabajo de parto y parto.



LEY DOMINGA: 21.09.2021



LEY MILA: 29.09.2021



Y CON CASI ABSOLUTA SEGURIDAD, ANTES DE FIN DE AÑO 
LEY ADRIANA SERÁ LEY



¿CÓMO IMPLEMENTARLAS ?

No hay una receta única, sino Normas Técnicas que más 
bien nos indican marcos teóricos y perfilan horizontes. 

Ø Iden=ficando estado actual, y brechas.

Ø Con foco en las personas.

Ø Debe ser un compromiso ins=tucional.

Ø Debe involucrar a dis=ntas unidades, idealmente iden=fcando puntos 
crí=cos a través del viaje de las usuarias.

Ø Involucrando a la comunidad.

Ø Sensibilización y capacitación de los equipos.



¿CÓMO IMPLEMENTARLAS ?



¿Y SI VIENE OTRA PANDEMIA, APRENDIMOS ALGO DE ESTA?
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